
































































E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Informe  de  compatibilidad con  la 
planificación hidrológica de la Demarcación 
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas

Solicitud  de  concesión  de  aguas  superficiales para  uso  agrario 
solicitado por Juan Francisco Martín García y Antonia García Díaz.

Expte.:  14026

Su Ref.:  2012SCA001486MA

N.º Ref.: SP/SvPHMed/mamc/sbd/dml

Paseo de la Farola, 12  29016, Málaga
Tlfs: 670 94 88 94 – 951 77 70 08

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Recursos Hídricos
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1.-  Antecedentes

El presente informe se emite con objeto de evaluar la compatibilidad de la solicitud de concesión de aguas
superficiales presentada  por  Juan  Francisco  Martín  García  y  Antonia  García  Díaz,  con  la  planificación 
hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, mediante análisis de 
la petición de informe de  compatibilidad previa  emitida por el  Servicio de Dominio Público Hidráulico y
Calidad de Aguas de Málaga (SvDPHyCA MA).

El  presente informe se enmarca dentro de la tramitación del  expediente  2012SCA001486MA relativo a   
aguas  superficiales en los  términos expresados en el  artículo  108 del  vigente  Reglamento del  Dominio 
Público Hidráulico (en adelante RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril1.

Constituye la  base actual  de la  planificación hidrológica vigente,  dentro del  ámbito de la  Demarcación 

Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  el  Plan  Hidrológico  de  3er ciclo  2022-20272 (PH-
DHCMA  2022-27),  aprobado  por  el  Real  Decreto  689/20233,  de  18 de  julio,  así  como  cualquier  otra 
información de carácter técnico proveniente del seguimiento y vigilancia permanente del estado de las 
masas de agua y resto de determinaciones derivadas de las redes y dispositivos oficiales de control.

Conforme al  artículo 38.1 de la Normativa,  «Los datos sobre delimitación geográfica,  entradas,  salidas y 
balances  de  las  masas  de  agua  subterránea  y  acuíferos  incluidos  en  el  presente  Plan  Hidrológico  se 
constituyen como la mejor información disponible respecto de dichas masas de agua en el momento de la  
aprobación del Plan. Dicha información será actualizada periódicamente de acuerdo con la información de 
seguimiento que aporten las diferentes redes de control y los nuevos estudios que se realicen en el futuro y, en  
todo caso,  en las sucesivos Informes de Seguimiento,  sin perjuicio,  además,  de las revisiones que puedan 
realizarse del Plan Hidrológico dentro de su período de vigencia.» Tras la publicación de los Documentos 
Iniciales  de  la  Revisión  de  4º  ciclo  (2028-2033)  del  Plan  Hidrológico,  el  31  de  enero  de  2025,  dicha 
información se tendrá en consideración para la elaboración del presente informe de compatibilidad con la 
planificación hidrológica.

2.-  Análisis

2.1.-  Solicitud presentada y antecedentes administrativos

Con fecha 23 de julio de 2012, Juan Francisco Martín García y Antonia García Díaz solicitan aprovechamiento 
de aguas superficiales para uso agrario.

De la solicitud de informe de compatibilidad previa emitida por el  SvDPHyCA MA, se obtienen las siguientes 
características de la solicitud de concesión presentada:

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-10638.  
2 https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/agua/planificacion-hidrologica/2022-2027/cuencas-  

mediterraneas.
3 https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-16879-consolidado.pdf   

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN FRANCISCO MUÑOZ MUÑOZ 01/06/2025

MIGUEL ANGEL MARTIN CASILLAS

VERIFICACIÓN Pk2jm7X6BXUVGAUL8DLNERSABTMVVY PÁG. 2/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm7X6BXUVGAUL8DLNERSABTMVVY


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Demarcación Hidrográfica Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Tipo de expediente Concesión aguas superficiales para uso agrario

Origen del recurso Superficial

N.º expediente Agua0 2012SCA001486MA

Solicitante Juan Francisco Martín García y Antonia García Díaz

Provincia Málaga

T.M. Ardales

Sistema I-Serranía de Ronda

Subsistema I-4 Cuenca de los ríos Guadlhorce y Guadalmedina

Masa de agua origen de recurso
Fuera de masa. Captación de aguas fluyentes desde manantial en 
cuenca vertiente del arroyo de las Capellanías, afluente por margen 
derecha de la masa ES060MSPF0614070B Medio Turón

Coordenadas  punto  toma  agua 
(UTMETRS89 HUSO 30N)

X: 333712   ; Y: 4081092    (Parcela 25, Polígono 16)

Vol. Máx. Anual Solicitado 1.000 m³/año

Caudal medio 0,1 l/s

Volumen máximo mensual 83,33 m³/mes

Uso Agrario

Superficie por cultivo Olivar: 2,4 ha

Tabla 1. Características solicitud de concesión

3.-  Comprobaciones con la compatibilidad del Plan Hidrológico

3.1.-  Comprobación de dotaciones

Respecto a la planificación, la solicitud se enmarca dentro del subsistema I-4 Cuenca de los ríos Guadlhorce
y Guadalmedina, del sistema I-Serranía de Ronda. En el expediente objeto del presente informe se recoge 
que las aguas superficiales se destinarán a uso agrario.

Con respecto al uso agrario, atendiendo al artículo 17 de la Normativa del PH-DHCMA 2022-27, «Para la 
evaluación de la demanda de agua para riego dentro de los títulos concesionales las dotaciones netas de riego 
por  tipo  de  cultivo  en  la  Demarcación,  con  carácter  general  y  salvo  justificación  técnica  adecuada,  no 
superarán los valores que se recogen en la Tabla 1 del Apéndice 8.2 de esta normativa.»

El  aprovechamiento  se  localiza  próximo  al  conjunto  de  explotaciones  que  conforman  la  Unidad  de 
Demanda Agraria (UDA) 060-755 El Burgo-Turón, donde se establece una eficiencia para el regadío, para el  
horizonte 2027, del 85,5%.
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Conforme al Apéndice 8.2 de la Normativa, se observa que la dotación bruta para el uso agrícola solicitado 
es compatible con el PH-DHCMA 2022-27.

Por otra parte, no se ha incluido en el expediente estudio agronómico, edafológico y climático para justificar la dotación 
necesaria. Además solo se hace referencia a dotación sin distinguir si se trata de la dotación bruta o neta.

3.2.-  Comprobación con respecto a los balances del Plan Hidrológico

Dada la información disponible,  la parcela objeto del presente informe se localiza en la Unidad de Demanda 
Ganadera (UDG) Tolox. En el PHDHCMA 2022-27 se establecen los siguientes volúmenes anuales de recursos 
para el horizonte 2027:

Figura 1: Extracto de Balances de Usos y Recursos: Situación horizonte 2027 (PH-DHCMA 2022-27).

Se  observa  unos  volúmenes  para  recursos  superficiales  para  la  UDA  El  Burgo-Turón  inferiores  para  el 
horizonte  2027  a los  asignados  en  la  situación  actual  en  un  volumen  de  0,91  hm³.  Se  identifica  en  la 
situación actual una Sobreexplotación de 8,09 hm³ y Déficit de 4,22 hm³. 

3.3.-  Estado  de  la  masa  de  agua  y  cumplimiento  de  objetivos 
medioambientales

La captación solicitada se localiza en el manantial “El Colegial”, que se localiza en la cabecera del arroyo de 
Las Capellanías, afluente por la margen derecha del río Turón.

En el Anejo 0: Fichas resumen de las masas de agua del PH-DHCMA 2022-27 se describe la masa de agua  
superficial ES060MSPF0614070B - Medio Turón de la siguiente manera:
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Figura 2: Evaluación del estado de la masa de agua (PH-DHCMA 2022-27).

No se han identificado presiones significativas en la masa ES060MSPF0614070B - Medio Turón, evaluándose 
con Estado Bueno o mejor, estableciendo como objetivo medioambiental el «Buen estado ecológico y buen 
estado químico en 2021».  Por tanto,  no se encuentra incluida en el  Apéndice 13 sobre «Masas de agua 
superficial identificadas en riesgo de no alcanzar el buen estado» 

3.3.1 INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS INICIALES DE LA REVISIÓN DE 4º CICLO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

Los Documentos Iniciales de la Revisión de 4º ciclo de planificación hidrológica (2028-2033), publicados el 
31 de enero de 2025, no registra un cambio en el estado de la masa  ES060MSPF0614070B - Medio Turón. 
Sigue evaluándose en Estado Bueno o mejor.

3.4.-  Caudales ecológicos

La captación se localiza a la salida de el manantial “El Colegial”, situado en la subcuenca de un pequeño 
tramo  de  cabecera,  afluente  del  arroyo  Capellanías,  afluente  de  la  masa  ES060MSPF0614070B  -  Medio
Turón.   Se trata de un tramo de la red hidrográfica no clasificada como masa de agua, por lo que es de 
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aplicación el artículo 11.4 de la Normativa: «En los puntos de la red hidrográfica no clasificados como masas 
de agua se determinará el umbral de caudales mínimos mensuales a partir del caudal definido por el percentil 
10%  de  la  curva  de  caudales  mensuales  de  la  serie  hidrológica  en  régimen  natural  estimada  mediante 
proporcionalidad  de  superficie  con  la  masa  de  agua  receptora.  Para  ello  se  utilizarán  las  series  de 
aportaciones tenidas en cuenta para la elaboración de este Plan Hidrológico.»

El artículo 13 de la Normativa PH-DHCMA 2022-27, sobre el cumplimiento de los caudales ecológicos, en su 
apartado  4  establece  que  las  personas  titulares  de  los  aprovechamientos  sobre  el  dominio  público 
hidráulico tienen la obligación de respetar los caudales ecológicos, manteniendo el régimen de caudales 
mínimos, adoptando las medidas necesarias a tal fin.  Debiendo respetarse los caudales ecológicos en los 
puntos de derivación conforme a la Normativa vigente del Plan Hidrológico, para el caso establecido en el  
10 % del caudal que discurre en cada momento.

3.5.-  Zonas protegidas

Las zonas protegidas existentes en la masa ES060MSPF0614070B - Medio Turón son:

• Zonas piscícolas

◦ ESSU0019 Río Turón 

• Espacios protegidos. Red Natura 2000

◦ ES6170006 Sierra de las Nieves (ZEC, ZEPA). 

El aprovechamientos solicitado se localiza próximo al espacio protegido ES6170009 SIERRAS DE ALCAPARAIN Y AGUAS. 
Por otra parte, no se localiza en las Zonas de Protección Especial de la Demarcación, registradas en el Apéndice 
11 de la Normativa del  PH-DHCMA 2022-27.

3.6.-  Comprobación de su inclusión en zonas vulnerables y/o sensibles

Las parcelas contenidas en el Polígono 16 del Término Municipal de Ardales no se encuentran incluidas en 
las zonas declaradas como vulnerables afectadas por contaminación difusa por nitratos de la Orden de 23  
de noviembre de 2020,  por la  que se aprueba la modificación de las zonas vulnerables definidas en el 
Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas 
contra la contaminación por nitratos de origen agrario, al amparo de su disposición adicional primera (BOJA 
N.º 232 del 1 de diciembre de 2020).
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3.7.-  Características técnicas de la captación

No se ha aportado memoria técnica, por lo que no existe información sobre las características de la captación.

4.-  Conclusión

A tenor de los aspectos analizados se resume lo siguiente:

(1) La solicitud se localiza la salida de el manantial “El Colegial”, situado en la subcuenca de un pequeño tramo 
de cabecera, afluente del arroyo Capellanías, afluente de la masa ES060MSPF0614070B - Medio Turón.  que 
se encontraba identificada como masa en Estado Bueno o mejor. 

(2) En los Documentos Iniciales de la Revisión de 4º ciclo de planificación hidrológica (2028-2033), la masa 
superficial  ES060MSPF0614070B - Medio Turón no se ha identificado en Riesgo de no alcanzar  el buen 
estado ecológico ni en Riesgo de no alcanzar el buen estado químico.

(3) El Subsistema I-4 tiene unos volúmenes para recursos superficiales para la UDA El Burgo-Turón inferiores 
para el horizonte 2027 a los asignados en la situación actual en un volumen de 0,91 hm³. Se identifica en la 
situación actual una Sobreexplotación de 8,09 hm³ y Déficit de 4,22 hm³. 

(4) No se prevé que el volumen propuesto para captación afecte negativamente a los caudales ecológicos.

(5) No se aporta información sobre las características de la captación.

Conforme a todo lo expuesto, este Servicio de Planificación Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de 
las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  informa  de  la  COMPATIBILIDAD de  la  solicitud  de  concesión, 
presentada  por  Juan  Francisco  Martín  García  y  Antonia  García  Díaz,  con  la  planificación 
hidrológica vigente, con las siguientes condiciones:

(1) Limitación  del  volumen  máximo  anual  hasta  1.000 m³/año,  destinado  a  uso  agrario  para  la 
siguiente tipología:

• Olivar: 2,4 ha

(2) La localización de la captación se establece en las siguientes coordenadas UTM ETRS89:

• X: 333712   ; Y: 4081092    (Parcela 25, Polígono 16)

(3) El  control  de  volúmenes  de  agua  utilizados  se  deberá  realizar  conforme  al  Artículo  59  de  la 
Normativa del PH 22-27, en tanto no se apruebe una regulación autonómica específica en esta materia, se 
aplicará lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre,  por la que se regulan los sistemas 
electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua, los retornos 
y los vertidos al dominio público hidráulico. 

(4) Se autorice la instalación de un dispositivo que dé cumplimiento a lo establecido en Artículo 46.3 de 
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la  Normativa  del  PH  22-27:  “Para  que  una  solicitud  de  concesión  de  aguas  superficiales  se  considere 
compatible con la planificación hidrológica, se deberá disponer en la captación, al menos, de un dispositivo 
limitador  del  máximo  caudal  concedido,  un  dispositivo  de  medición  y  registro  del  caudal  y  volumen 
derivados; y un dispositivo que garantice el paso de los caudales ecológicos”. 

(5) El régimen de caudales ecológicos fijado en este Plan Hidrológico, de conformidad con el artículo 
59.7  del  TRLA,  constituye  una  restricción  o  limitación  que  deberá  ser  respetada  en  todos  los 
aprovechamientos  de  agua.  Las  personas  titulares  de  los  aprovechamientos  sobre  el  dominio  público 
hidráulico tienen la obligación de respetar los caudales ecológicos, manteniendo el régimen de caudales 
mínimos, adoptando las medidas necesarias a tal fin. 

(6) Y en el punto de captación se debe respetar el caudal mínimo ecológico  definido por el 10 % del 
caudal que pase en cada momento, conforme al sentido recogido en el artículo 11.4 de la Normativa

VISTO BUENO:
EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN,

Fdo.:  Juan Francisco Muñoz Muñoz

En Málaga, a <fecha de firma electrónica>
EL JEFE DEL SERVICIO DE

PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA,

Fdo.:  Miguel Ángel Martín Casillas
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